


 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se inserta el presente anuncio en el perfil de 
contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, haciéndose 
constar que se concede un plazo de tres días naturales contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta comunicación, para que los licitadores los corrijan o subsanen ante la 
propia mesa de contratación. 
 
La documentación requerida se deberá aportar por medios electrónicos, accediendo a 
ADMINISTRACIÓN DIGITAL: PUNTO DE ACCESO GENERAL a través del 
siguiente enlace https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica, indicando 

 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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